RES. 647/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº2014-17-1-0001076, Ent. N° 571/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la imputación de $23.081.650 derivada de la  ampliación de la contratación directa con la Cooperativa Social de la Costa para la prestación de los servicios de recolección de residuos domiciliarios y levantamiento de restos vegetales en los Municipios de Ciudad de la Costa, Paso Carrasco y Zonas Conexas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 14/00114 de fecha 09/01/14, el Intendente dispuso contratar a la Cooperativa Social de la Costa (en proceso de formación), al amparo del Artículo 33, Literal C, Numeral 9) del T.O.C.A.F., a partir del 10/01/14 y hasta la finalización de su Administración para la realización de las tareas descriptas, por un importe mensual de             $ 3.418.754 con su ajuste paramétrico respectivo;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 26/02/14, acordó observar el gasto por haberse remitido las actuaciones con Principio de Ejecución, no se aportaron elementos para la certificación de precios, y no se acreditó la excepción invocada para la contratación. El gasto fue reiterado por Resolución Nº 14/01625 de fecha 06/03/14 e intervenido por reiteración por el Contador Delegado en fecha 20/03/14;
3) que por Resolución Nº 14/02544 de fecha 10/04/14, el Intendente dispuso ampliar en un 8% la contratación de referencia lo que representa un aumento del gasto mensual de $245.000, gasto que fue observado por el Contador Delegado de este Tribunal en fecha 06/05/14, por derivar de un gasto observado. La ampliación fue reiterada por Resolución     Nº 14/03361 y la Contadora Delegada intervino por reiteración en fecha 28/05/15;
4) que  el Intendente, mediante Resolución Nº 15/04446 de fecha 16.07.15, dispuso ampliar a partir del nuevo período de Gobierno el objeto de la contratación por doce meses;
5) que el Tribunal, en sesión de fecha  2/09/15    observó el gasto de $20.883.397,8 , considerando que la  ampliación derivaba de un procedimiento oportunamente observado por razones insubsanables; y que se había ampliado el gasto  retroactivamente a la fecha de comienzo del período de gobierno (9 de Julio de 2015), por lo que se configuraba principio de ejecución ;

6) que en la oportunidad se comunica la imputación de $ 23.081.650 para el período del 01/01/16 al 09/07/16. , con cargo al  Programa 107, renglón 278;

CONSIDERANDO: que la presente imputación deriva de un procedimiento que fuera oportunamente observado por razones insubsanables (Resultando 2), por lo que resulta afectada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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